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Seccion de Fomento.-- Minas.

Lo que he dispuesto se publiqbe
en este periódico oficial en cumpli-
miento ä lo '(itlease;diape en la vi-
gente Ley del l'ame. ' • '

Córdoba. 15 ,de Enero de n72.
El Gqbernador,

31auntleg

Vele, ..V.-2.,:tresee...2.4.b.P.,3.271,431:11,.

Las lev,es y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la' capitelde pro

vincia desde que se publican oficialmente

en ella y desde cuatro dias despues para
los denlas , pueblos de la rnism a provincia.
(Ley de ade Noviembre de 1837.)

BUSCRICION PARTICULAR.
--

Un ine en Córdoba. 	 S rs. Id. fuera. •12
Tres id 	
	

22 	 . . . 	 32 -
Seis id. . . . 	 40 	  60*

I
Un año. . . . . 	 . 	 . . . 	 . • 	 `"

Se publica todos los diás sseepto los lunes y los ;si-
gwiwntes d'ios'etásicos.

Las leyes, órdenes y anuncies täte c
publidär en lek,BiAetines oficiales

se han de remitir al Ge( -faclitico irr ce
tivo, por cuyo conducto se pasarari
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes dé 6 de Abril de 839, y &I de

r. e de3854.)

Por el presente se hace saber
¡alearen r;egistrarse libremente los
terrenos gire para investigar se te-
niansaconcedidos al núm. 591 co,;r
el nónabre de Santo Domingo ä D.
Mateo Lecour, sita en el término
de esta eaPital y punto nombrado
falta. del Cerro Mondragon; lin-
dando al,E.-pon la Cuesta del Cama
bron,. Saal arroyo de la cañada de
la MoltjaaE: el espresado cerro del
Moperage4, y O. 'el indicadd arre:-
yo ,de la : Cañada.'

Lo qe he dispuesto se publiqué
en .esteaperiódico . oacial á los efeca
tos que determina la vigente Ley
dc -minas. •

Cdrdóba 15 de Enero de 1872.
El Gobernador,

Ni a u tzci G. Liana.

Núm 490.

Seccion de Fomento. -- Minas.

Por ei presente se hace sä her
, pueden r:sistrarse libreancrile , los

terrenesque >pana ,inv_estiga t . se tu-

t
ü nian , cencedidos al-n :úni. 592 Con el
'-'n'olnlare'de S: Alvaro, a D. 'Mateo

Lecour, sita en el termino Ú .eSta
capital y cerro de Mondragon a lin-

- t, denle ,al N., eaceria .do .Cabrifiaaia,
5. : cerro de las Pefi nieta s; E. arroyo

'que' baja de eabriñano y O. con el'
" cerro de Mo'ndragou . -

Lo que die 4pueste se publique
en este periódico (Acial ä les elec-
tos .que determina la , i.igente Ley;
de mitas.-

Córaloba 15 de Euero de 1872.
- • 	 El Gobernador,

inautzeit Gf . Llana.

Núni. 401.

Señas.

"Nürn 402.

l'or el Sr. Brigadier Go'berna-
dar militar. de ,esta-plaza se_ in te-
lasa'se presenten ante su antoridad
19 inas antei l-L OSIbl'é los individuos
que se esWsanacontinuacion, con
el fin de entregaOes ciertoSt.locu-

imentos deisuma.importanei.a.
Córdoba 18 de . Enero de 1872.

El Gobernador, •
Manuel G. Llana.

qua se citan.

D.. Manuel Saltneron 	 jona,
p. , JuankLinards„ D. Rafael fierre-

D. a 'AnalMat'ia•UubioNavarro,
D. Juan Serrano y Rodriguez.
Iniatelrelaa'	

Núm.- 27169.

Ministerio de Fomento.

Direccion general de obras públi-
cas> —Ferro-carriles.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento inc dice c oil esta fecha lo-si-
guiente:

allinp. Sr.—Vista la comuni-
cacion del:Inspector Jefe adminis-
trativo y mercantil- de la.division
de ferro-carriles de Madrid, lecha
27 de Setiembre próximo pasado,
elevando.gm u informe ä este Mi-
nisterio la 'consulta 'hecha por - la
compañia concesionaria de los ca-
minos de hierro de Madrid ä Za-
ragoza y ä Alicante sobre si el

gasto de franqueo de las comuni-
caciones que-dirige ä los consig-
natarios dando aviso de la llega-
da de las mercancias debe ser de
su cuenta 6 reembolsable por
aquellos: considerando que al icon-
eeder el artículo 146 del Regla-
¡tiento de 8 d'e Julio de 1859 ä las
CSipresas de' Ferro-carriles la fa-
cilitad de esta.biecer servicio ordi-
nario de trasporte para facidtar la
§emunicacion de las poblaciones
Oil las estaCiones inmediatas > im-
peine el deber de dar aviso de la
llegada de tas naercancias ä los
itkeresados q'tie han preferido vaa

J. rTs de carruajes propios ó e'-
shas de su 'confianza, único caso
tri que aquel ha de tener lugar:
donsiderando que es obligatoria.; el
camplianento (le la condicien
aviso consigcrada en la conaesion

coffió lo demuestra la fpg-
.mit preceptrvá que usa el regáa-
mento, concesiou que puede ser
'aprovechada Ó renunciada por las
empresas, segun le.s conenga:
toLsiderando que la mencionada
facultad hazde estimarse corlo un
'beneficio, en cuyo conceptos in-
dudable quealos gastos que ocasio-
na deben auiragai se pur el que
pene aquel; S. M. el Rey (q. D.g.)
ecinformänd'OSe con lo propuesto
por esa Diteccion general, tia te-7.,,

a bien rieclarar que el .gasto
ere pueda 'producir la obligacion
que impone ei articuio 141 del ci-
tado :Reglamento de dar avise de la
llegada de las mercancias ä los
censignatarios ä queei mismo se
contrae, ha de ser de cuenta de la
curupai.4.qn,e esepleAcia el servi-
cio ordinario - 	 . tiasliddes 'entre
las etaciu'iks y las pbblacierieo ¡n-i
niediatas.»

Lo traslado sä V. rara su cono-

cimiento y dernas ereada.
Dios gnii.de . ä 	 Lüchos anos.

— Madrid 7 de Diciembi e de 1871.
Director general.

Núni. 399.

Seecion de- Fomento.—i\linas.

por la presente se notoria, pue-
den registi arse iihremelite los ter-
ranos..ques: al; 1.1:tan. 702 se . taniab
concediUos ä. D. José de huertas y
Redondo, para la mina ce plomo
titulada. Sta. Ciara, sita en ei ter-
Limo ce urreearapo y Tuu tu • neln-

adu iluerta OC .ta herradura, ha-
cante at . S. arro o arriba de la Ju-
rada, al E. Laza de la Viiluela y
intiattiad ut-; Ji. Pedro Pastel-, al

bgliaS abajo de ias berrea. ..as y
U. Vtreliet oci L0111.10'0 y cerro Po-
zaricho.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den públ,ice y guardia ci-
vil, p ‘rdeedrän ä la busca de las
eabalierias cua as StilaS se espresan
á contiudacion, y caso de ser habi-
das las remititaa a d4sPo e i 9ion del
Sr. Juez de priMera instancia del
distrlto de la uerecha con la perso-
na en cuyo poder se encuentren
no olieciere las garantias m..ce-
sarias.

Córdoba 17 de Enero de 1872.
El Gobernador,

ititanuel G. Llana.

,
Una..yegua castaña oscura, lu-

cera, cicatrices blancas en , la cruz,
rabicana, ePtrepelada por los hija-

' res y ans, 7 ciiartas y . dos de-
dos, de 5 años, preñada, 'herrada
en el muslo derecho

'Otra negra, lucera, pelos blancos
en la grupa y:aneas, 7 cuartas y
3 dedos', herrada-en e; mu g id dere-
cho.

1
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Desde 1.° de Oc-
tubre al 31.

nn••• ..n••• all•••n 	 ...wo

•
Fechas.-

Existencia del mes anterior.
Recaudado por arbitrios provinciales.

Ingresos. Pesetas.

• 3682 14
• 68.198 41

- - -
71,880 55

Comision provineial de Córdoba.
e*Z72i.Oo

1871 ä 1872.

ESTADO demostrativo de los gastos ingresos habidos durante el mes de Octubre de dicho dio, los

cuales rewresen tan 
el movimiento de la Caja provincial en el expresado mes, por arbitrios recauda-

dos y obligaciones satisfechas.

Gastos. Pesetas.

ena.n •••••n n••••n v...n •n Imw.11.n 	 ••n•

Octubre 3.

»

n-• ........

La
»

»
»
»
»
»

_. _, - ..a
1°

»

»
»
»
»
»

» » 7>

r r 5.°
r » 1. 0

r » 6 e
» » »
» » »

» » »
» » »
» r 8. 0

» 2.* 2.°
4.°

» »

Fechas. Seccion. 	 Articulo. Capitulo.
_ ....._ ......• 7n110,

	1.° 	 Satisfecho ä la Comision provincial por indemnizaciones de este mes.
de la Secretaria por haberes de id, id. 	 .

	

» 	 Id. ä los empleados

r
	2.° 	 Id. ä los empleados del Archivo y Depositaria, id. id. 	 .

	

3.° 	 Id. ä. los de la Jata de Agricultura, id. id. 	 .

	

» 	 Id. ä la escuela de maestros, por déficit de Julio y Agosto. 	 .

	

1.° 	 Id. á los empleados de Aquitectura, por haberes de Agosto. 	 .

» Id id. de Contaduría, por id. id. id. 	 .

» Id. ä los ujieres de la Liputacion, id. id. id. 	 .

» Id. por material de la Secretaria, por id. id. id. 	 .

Id. id. de la Depositaria, por id. id. id. 	 .

4666 65
2322 89

210 0 006 255 

4168 36720 	 3

395 83
385 1128

645 82
166 67
380 97

20769 502 
50

358 34
83 33

68315 81 363

30 00
45 63

208 33
77 70

599 88
5
731 

00
2501 '706 250

645 84
1087 12
855 00

3:1 385740 450200

2°:00 °8 49 1U074
2(43 53
324 1.15

1028 75

17469d2 61511:

2
()(2,00 0b00

50
13.335 44

71.880 55

Le 	 Id. id. de Instruccion pública, por Agosto. 	 .

3. 0 	 Id. ä la escuela de maestras, por déficit de Agosto. 	 .

6. 	 Id. á la Academia de Bellas Artes, por déficit de Julio y Agosto. 	 .

6.° 	 ld. al Conserje de la Biblioteca per su haber de Agosto.
7. 0 	 Id. á los empleados de 1 Museo provincial p or haberes de Julio y Agosto.

U p ico. 	 Id. al Auxiliar de la Biblioteca, por su haber de Setiembre.
2.° 	 Id. por Obras públicas de Julio y Agosto.

»
» 	 > 	

» 	 Id.

» 1.' 	 5.° 	 &.° 	 Id. al Inspector de primera enstfianza, su haber de Agosto. 	 .

Id. 9. 	 » 	 8.° 	 Unico. 	 Id, a un Delineante de Arquitectura por resto de sus haberes.

» 	 r 	 D 	
»	 ld. por honras del tercer Aniversario de la batalla de Alcolea.

Id. 10. 	 2." 	 2.° 	 2.° 	 ld. por cuenta de conservacion de la carretera de Tras-Sierra.

Id. 13. 	 3.' 	 Unico. 	 1.° 	 Id. por cuenta de la cc p iras de Bagajes del Carpio en 1869-70.

Id. 14. 	 1." 	 2.° 	 3.° 	 Id, por segundo trimestre del remate del I3oletin oficial. 	 .

Id. 16. 	 » 	 » 	 4 .° 	 Id. por r econcoimiento de quintos en ob.servacion de 1870.

Id. 20. 	 » 	 » 	 4.° 	 Id. los empleados de Arquitectura por haberes de Setiembre.

D » 	 1 . 0 	 1 . 0 	 Id. por reparacion del edificio.
Id. por id. id. 	

.

» r 	 » 	 r 	
.

Id. 25. 	 2.' 	 '2.° 	 2. 0 	 Id, por obras públicas deSetiembre. 	 •

Id. 26. 	 1." 	 1.° 	 3.° 	 Id, los empleados de la Junta de Agricultura, por haberes de Setiembre. 	 •

» » 	 2.° 	 1. 0 	 Id. por reconocimiento de quintos, ä D, Antonio Serrano. 	 .

D D 	 5.0 	• 	 Id. los empleacos de insu uocion pública por haberes de Setiembre. 	 .

» » 	 r 	 2.° 	 lo. al Instituto provincial por cuenta uti déficit de su presupuesto. 	 .

» 	 » 	 » 	 3. 0 	 Id. á la tutela ce IVI EktIts, icr ctenta dei défich de Setiembre. 	 .

3 » 	 » 	 4. 0 	 Id, al li :lector ce 1.1Ar era ene Efianza jrc haber ole Setiembre. 	 ..

» > 	 » 	 3. 0 	 Id. ä la Escuela de Iliestras por cuenta del déficit ce z etienribre. 	 .

» > 	 > 	 5. 0 	ld. a ;a Ace.denia de Lciias Artes, por cuenta ce id. Setiembre.

» » 	 « 	 0.° 	 Id. al Cc nstrje de :a tiLlioteca, su haber de Setiembre.

» > 	 » 	 7.° 	 1 a. á los en lindos ed Mused provincial, por id. id.

• 2. ' 	 I.° 	 Unico. 	 Id. ä la viuda de Ariza de su pension de Setiembre.

Id. 30. 	 1.1 	 6.° 	 2.° 	 Id. al Instituto prdviocial por cuenta ce déficit de su presupuesto. 	 •

» » 	 6.° 	 2.° 3.° y 4. » id. ä la Ben eficencia provincial por cuenta delco dama de iubliStilblccirtiientu,

> » 	 2: 	 1. 0 	 Por gratificacion de talladores en la última quinta.
Saldo deudor. 	

.

»

Total

Id. al Conserje de la Diputacion, por gratificacion de Setiembre.unlco.
I> 	

Id. ä la viuda de Negrete, por su pension de Setiembre.
ä la viuda de Ariza, por id. de Agosto.

••••••-

Lo que se publica en este peri(dice el tia' cr acucio° de la Ccaisicn pernia p eri l e de esta provin-

cia para el general conoc imiento.

io- r,(2.- 11 (cLi44!cr de 	 Ob.,é 	 aria Montero.-ocsCórdoba 17 de !"lero de
V.°B.° El Gobernador preit cite, NieLt,(1 CorzLlez 1
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Tribunal Supremo.

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á.

10 de Euro de 1872, en el pleito
seguido en el Juzgado de primera
instancia de Santiago y en la Sala
tercera de la Audiencia de la Coru-
ña por Doña Teresa Valle con 1). Jo-
sé, María de! Valle y Varela sobre
pago de una pension; pleito pen-
diente ante Nas en virtud de recur-
so de casacion interpuesto por el
demandado contra la sentencia
que en 17 de Nevieinbre de 1870
dicté la referida Sala:

Resultando que Darla Teresa
Valle entabló demanda exponiendo
que su hermano D. José Valle falle-
ció en 9 de Agosto de 1866 dejando
dos hijos naturales, D. José María
y doña Socorro del Valle y Varela,
ä quienes instituyó herederos: que
correspondiendo ä la dernanrlan te la
mitad reservable de unas vincula-
ciones, para evitar discretaciones
convino con sus citados sobri-
nos en que cada uno de ellos
la diera la pension anual de 4.500

reales., quedándose en cambio
con la propiedad, y todo ä riesgo y
Ventura de lo que á la demandante
Pudiera corresponderla respecto á
los bienes indicados; y que no ha-
biendo cumplido D. José Maria del
Valle con la obligacion a que se
habia comprometido, pidió se le
condenase al pago durante la vida
de la demandante de 4.50 reales
anuales, con todos los atrasos desde
el dia 10 de Agosto de 1866 y las
costas:

Resultando que D. José María
del Valle y Varela impugné la
demanda alegando que D. José Bo- I
taria, en concepto de director y
co nsejero de Doña Socorro y domo
representante de' la demandan-
te, le habia propuesto un arreglo
con esta con relacien á unos de-
rechos que decia tener a. unas vin-
culaciones que cedia y renunciaba
a. riesgo y v entura por la pension
anual vitalicia de 4.500 re.; pero 1
que no aceptó s emejante proposi- 1
cion, ya por no estar seguro de
que tuviera los derechos que pro-
ponia ceder, ya por la cundieron de
riesgo y ventura en que se insis-
tia; y que aun cuando hubiera
existido eeniejaate convenio, que
lo negaba, no .podia tener eficacia
miéntraa no se otorgase escritura
pública por tratarse de cesion
derechos:

Resultando que suministrada
por la demandante prueba de tes-
tigos, COs de los cuales, in José
Botana y Doña Socorro Varela,
fueron tachados por el demandado,
dicté ;sentencia ei Juez de prime-
ra itistancia; y qee la Sala tercera
de Ir AtieleL.(1:3 oc la Curtirla la 1.,-
vccó en fl oc 1\oalembre dc a8o0
estimando la demanda y <anule-
nando en su consecuencia a boa
J OS'é María del Valle ä pagar a

Doña Teresa Valle 4.5ü0 rs. anua-
les durante su vida, yodesde luego
lo que se hallase vencido desde el
fallecimiento del padre del deman-
dado:

Resultando que D. José Maní a
del Valle y Varela interpuso recur-
so de casacion por haberse infrin
gido á su juicio:

1.° Las leyes 18, 27 y 32, tí-
tulo 16, Partida-3 2, la aranera de
las que prohibe ser testigos ä los
que tienen cierta dependencia del
interesado; la segunda declara sin
valor el testimonio de oidas, y la
tercera determina el núm. y condi-
ciones indispensables para que los
testigos hagan prueba;

Y 2.° La ley 1. a, tít. 1.°, libro
10 de la Novísima Recepilacion,
citada en apoyo del fallo, que como
primera condicion para que sean
aplicables sus disposiciones exige
la de que conste, en alguna mane-
ra legal que existió intencion de
obligarse, y en este caso sólo cons-
taba admitiendo como pruebas
las que no lo eran en rigor de de-
recho:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Benito de Posada Her -
rera:

Considerando que. es ley lo
convenido entre partes f ue segun
las reglas del derecho comun tienen
capacidad para obligarse:

Considerando (ole, 'segun la
apreciacien de la prueba hecha por
la Sala sentenciadora en estos au-
tos, Doña Teresa del Valle ha pro-
bado suficientemente el convenio
celebrado con loshermanos D. Jo-
sé y Doña Socorro, del mismo ape-
llido, por el que estos se obligaron á
con tribuir:e cada uno con la pen-
sion vitalicia de 4.500 rs. en vir-
tud de la cesion que de sus dere-
chos les hizo, relativas á, la mi-
tad de bienes reservables corres-
pondientes a un vinculo que habia
poseido su hermano D. Jtsé, padre
natural de dichos D. José y Doña
Socorro:

Y considerando que cualesquie-
ra que sean las pruebas aducidas
por las partes, su apreciacion, se-
gun el art. 317 de la ley de Enjui-
ciarn iento civil, está sujeta al cri-
terio dc la Sala sentenciadora se-
gun ras reglas de la sana crítica,
por la que las leyes de partida ci-
tadas por el recurrente en el con-
cepto de taxativas de capacidad de
los testigos han sido derogadas por
dicho art., y no han podido ser por
tanto iiihingitlas;

.Fallan'oe que debemos declarar
y d eclararnos no haber lugar al
recurso de caeacion laterpuesto por
D. José .'aria del Valle y Varela,
á q uien COLUenaineS en ras costas;
y maneamos que se libre ä la 1\ u-
diebeia ce ia Loruaa la certificador'
o orrespoadien te

Así ' por esta auestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta» y
se insertara en la «Cole,ccicara le-

En la villa y córte de Madrid,
d9 de Enero Je 1872, en el expe-
diente núm. 1.132 pendiente ante 1
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por José Al-
biach Hurtado:

1.° Resultando que en ileon de)
de 1869, y en la villa de Ribaroja,
partido judicial do Liria, José Hur-
tado y Folgado se presentó acom-
pañado de un forastero armado, 1)
cuya persona no se ha podido iden-
lificar, en la casa de Ramon Pa - 1

redes, del propio vecindario, y el
Hurtado le pidió (5 exigió 2.0e0 rs.,
que no le pudo entregar por no
tenerlos: que en virtud de ello le 1
concedieron tres dias de tiempo: 1
que al trascurrir el plazo se pre-
sentaron en casa de una hermana
del Paredes llamada Ramona, ä la
que tambien se la habia hecho
otro pedido por el referido descono-
cido y dos más que no conoció,
acompailados asimismo del men-
cionado Hurtado y deJosé Albiaeh
y Hurtado: que en dicha casa en- 1
',regó Paredes á José Hurtado y
Folgado los 2.000 reales que dos
dias tntes le habian pedido, y que
dicha su hermana entregó otra
cantidad igual; cuyos hechos se
declaran probados:

2.° Resultando que José Al-
biach Hurtado y José Hurtado Fo:-
gado, al confesar en sus respecti-
vas inquisitivas los hechos crimi-
nale,s que se les atribuyen, asegu-
ran que procedieron por temor,
impulsados por una fuerza irresis -
tibie, y obedeciendo ä las exigen-
cias de varios «roderos» que di-
vagaban por aquellos contornos,
cuyo lucho no se declara probado:

3.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Va-
lencia, aceptando los resu nacidos
de la sentencia consultada, en la
que se calificó el hecho de amena-
zas, declaró que los hechos proba-
dos con relaciou á José Albiach y
Hurtado y José Hurtado Folgatio
constituian dos robos consumados
con. violencia é intiruidacion no
grave en las personas de los ro-

bados, y que sus autores lo son los
expresados Albiach y José Hurta-
do, y les condenó á cuatro años de
presidio correcclonal por cada uno
de dichos delitos, indemniza cion y
accesorias y parte de costas:

4.° Resultando que contra esta
sentencia se interpuso por José Al-
biach Hurtado recurso de casacion
por infraccion de ley, apoyado en
el núm 3.° del art. 4.° de la da ca
sacion ea los juicios 'criminales,
citando como infringidos los artí-
culos 90 y 515 del Código penal,
alegando que, segun el art. 515,
solo son reos de robo los que se
apropian las cosas muebles ajenas
con violencia ó intlinidacion
las personas 6 fuerza en las co-
sas; y segun el resultado de la sen-
tencia que hace referencia al re-
currente, este no se apoderó sino
que recibió 4.000 rs., dos de Ra-
mora Paredes y dos de su herma-
na Ramona, que estos le entrega-
ron como cumplimiento de una
obligacion más 6 ménos legítima-
mente convenida tres dias Antes
del suceso, cuyo hecho no absuel-
ve la calificacion de robo que de
él ha hecho la Sala, puesto que no
fué contra la voluntad del dueño'
ni con violencia 6 intimidacion, y
que podrá en su caso constituir
otro delito más ó ménos grave, se-
gun los méritos del proceso; y res-
pecto á la infraccion del art. 90
del Código, alega que el hecho fué
uno solo y en un solo acto, reci-
biendo en casa de Ramona Paredes
4.000 rs., dos de elia y dos de su
hermano, y ao constituye dos e-
litus que deban ser separadamente
castigados, y pide se le aeruita el
recurso:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Juan Cano Manuel:

1.0 Considerando que en los re-
cursos por infracc ion ce ley el re-
currente ha de tornar por base de
sus alegaciones los hechos .admiti
dos como probados en la sentencia
y en la forma que se exponen:

2.° *.Considerando que la entre-
ga de la cantioad que eunetiiuye
el delito de que se trata no se ve-
rificó en virtud de una causa obli-
gatoria conforme á. derecho, sine

en fuerza de la coaccien que sin

motivo legitime instituido se hi-

zo á los hermanos Paredes:

3.° Considerando que ei p'azu
de tres alias que los procesados die-
ron á los alistaos, n transcurrido
el cual entregaren les 4 .000 rs.

'exigidos, ho pueue Considerarse
Come una ce tielelen legad:La que

produzca obrigacion de uerecho,
sino cuino un aplazamiento puni-
ble y justicialle como el tubo mis-
mo ejecutado; y que el recurreut e
al funuar sus alegaciones en tan
abusiva y gratuita interpretacion
de los hechos, sin que por otra

par te se lije la ca.liticaoloa contra-

ria de los mismos, demostrando

así el error cometido en la senten-

gislativa,» pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— -Mau-
ricio Garcia. —Laureano de Ar-
rieta.—Francisco Maria de Cas-
tilia.—José Fermin de Muro.—
Benito de Posada Hercera.—Rarnon
Diaz Veda -- Benito de Ulloay Rey.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Benito de Posada
Herrera, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica la. Sala primera en el dia de
hoy, de que certifica como Relator
Secretario de la misma.

Madrid 10 de Enero de 1872. —

licenciado Desiderio Martinez.

Sala segunda.
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Habiéndose dignado
S. M. el ley, por decre-
to de 1 i del actual, tras-
ladarme al Gobierno ci-
vil de Toledo, en el dia
de hoy ceso en el de
esta provincia, y queda
encargado del mando
de la misma el Secreta-
rio de este Gobierno bou
Braulio Santamaria,cou
arreglo a lo dispuesto en
el articulo 15 de la ley
orgánica provincial.

GUI-ULLa 49 de asuelo de 1872.
El Gobernador,

Manuel G.

	

Si los sucesos políticos de otro ór- 	 äntes indicada produzca espoetä -
den que por entonces tuvieron lugar, feamente todos sus benéficos resul-
impidieron que estas declaraciones 	 tactos, os necesario que por nada ni
alcalizaran la forma concreta de 	 por vacile se fuerce el libre curso de

	

- una ley, el Gobierno de hoy, que las 	 sus elementos; y en este solo caso es

	

- acepta por entero, que las considera 	 cuando fa intervencion de la Auto •
en toda la fuerza virtual de tales, 	 ridad que V. S. reviste, se hace tan
porque no puede concebir que actos leeitlina corno indispeneable pera

proteger la libertad de todos, y resta •
blecerlos y ampararlos en el pleno
ejercicio de sus derechos.

Así pues, y cuando quiera que por
medio de presiones tumultuarias 6 de
cualquiera otro género de actos vio-

para COJO la que debe conceptuar i lentos que impliquen la amenaza, la
como ilícita asociacion. 	 intirnidacion 6 el cohecho, se tratare

	

Considere, pues, V. S. á La 1f:ter -. 	 de coartar el ánimo, ya de los empro .
nacional cureo fuera de la Constitucton serios ó fabricantes, ya de los obreros
del Estado, y dentro del Código pe 1 misrncs, procure V. S. que la inter-
nal, por hailarse comprendida en su 1 posicion de su Autoridad sea siempre
art. i 98 y los domas con él concor- I pronta y tan repida y enérgica cuan-
dantes, y por todo lo que deciarada- , to !o exigiere el caräcteré importan-
mente encierra de atentatorio á la in- 1 cia de /os casos; y para cuando le
tegridaci y seguridad de la patria y 	 constare el de la existencia de alguna
fe

1

onsivo a la. moral pública en sus de- 	 con fabulacion coercitiva, que por
negaciones del Estado, de la propie- 	 más que no haya sido expresamente
dad y de la familia, impidiendo, en su 	 revelada en hechos conminatorios,
consecuencia, resueltamente en lo 	 Dese sobre la libre voluntad de los
que ä la órbita de su autoridad cor- 	 -unos 6 de los otros, recuerde V S. el
responda, y basta por medio de la 	 texto y espíritu de los articulos 556 y
fuerza en los casos precedentes, todo 	 557 del Código renal; 3 procediendo
acto ptibAce que en cualquiera leerla 	 A su tenor, rompa gubernativamente
de manifestaciones tienda á estable- 	 todo género de trabas y entregue ä
cer entre nosotros su criminal orga- 	 sus autores ä 'encojo!' de la justicia.
uizacion, deteniendo y entregando 	 Cualquiera otro linaje de interven-
iemedietenneete SUS perpetradores a 	 cion imperativa de parte de la auto-
la accion de los Tribunales. Espera, 	 ridad de V. S., ya declinara en bene-
sin embargo, ei Gebiereo de S. M. 	 ficio de los c:pitadstas 6 fabricantes,
que V. S., acatando por otra parte 	 ó ya en el de los obreros, caeria den-
cuanto es debido el libre ejercicio del 	 tro de !os sistemas taxativos conde -
derecho de asecia eien para todos los 	 nades hoy por el criterio universal-
fines licites de la actividad humana, 	 riente aceptado de la libertad. Pero
sabrá respetar, fomentar y hasta 	 si donde quiera que se produjese uno
proteger, si necesario fuere, aque- 	 de estos hoy frecuentes conflictos, in-
Has sociedades existentes 6 que se 	 terponiendo V. S. sua buenos oficios,
formaren en la provincia de su man- 	 bien por el prestigio do su persona
do, ya telen cooperativas 6 de cual- 	 y autoridad, bien por la eficacia de
quier otro género, cuyo propósito sea 	 sus consejes, dulcificando las exi-
el de mejorar la SUOI te de las ciases 	 gencias y armonizando los intereses
trebajaooras ó •ei de armonizar den- 	 de todos, intentare Atraerles ä una
izo de las leyes los intereses, distin- 	 comun concordia y ä evitar le perdis
tos quizá, pero Blanca opuestos,de los 	 da del precioso capital del tiempo,

ilfeicaetes y de les smerarios. De la 	 cuando quiera ,que por solos estos
exietercia de estas sociedades, que 	 medios lo alcanzare, habrá merecido
deberá V. S. tener bajo su aropa- 	 bien de S. M. y la eprobacion y el
ro cuerdo lo recteiterrn, y siempre 	 aplauso de su Gobierno. Tal es el
bajo su n.äs exquisita vigilancia, da- 	 criterio con que este espera que V. S.
rä V. S. cuenta al Gobierno, hacién- 	 ha de proceder por lo que respecta ä
dele conocer y sujetando ä su exä- 	 la primera de las cuestiones indi-
men, como está repetidamente pre- 	 cedas.
venido, su objeto y los reglamentos de
su constitucion, sin cuyo requisito no
pueden coesideraree como licitas; y
tanto cuanto deberá ser el esmero
con que 1 • S. las atienda y las auxi-
lk, así deberá ser tarobien el cuida-
do con que las estudie en sus funcio-
nes, utilizando al efecto las atribu-
ciones de que le reviste el art. 199 del
Código penal, a fin de que tan pron-
to como adquiera la evidencia de
que, aun afectando formas y propó-
sitos legales, están afiliades y son
secciones 6 sucursales de La interna-

" cional, proceda ä su inmediata sus-
pension, aplicándolas el mismo crite-
rio con que aquella ha sido juzgada.

Confia asimismo ei Gobierno en
•que V. S. sabrá aplicar y practicar
los buenos prinemics de la escuela li-
beral en la apreciacion gubereativa
del hecho scciai designado fui cierna
mente con ei ncmtae de huelgas. La
prestacion del trabajo y aceptacioe
personal, mediante un estipendio
determinado y variable, obedecen,
como todos ros demás elementos eco-
nómicos de la produccion, del cambio
-y del consumo, ä la constante iey
la oferta y de la demanda, únic t

regulador que dentro siempre de la
libertad, y precise mente por la apli-
cacion de su criterio, .puede
este genero de cceflicsee. Ten libre
es el obrero, ya individual 6 ya
celectieemente, para negar su tra-
tejo 	 ara exigir por él mayor 6
n ocie, como el propietario,
el fabricante 6 ei empresario para
aceptarle 6 rehusarle al uno 6 al otro
tipo. Pero para que la ley natural

kr.-1 ella conducta, ä fin de no des-
truir con una mano lo que se edifica
con la otra Porque no es sólo el

- campo de batasla, en el cual nunca
han podido vislumbrar siquiera un

. asomo de éxito para sus planes, el
único terreno escog ido para la pelea
por los enemigos de le inte.grided y de
la prosperidad de España. A la dee
vastacien y al incendio, ä la einbOs-
cada y al palenque de las serranías y
manglares de la isla, responden en la
Península misma las maquinaciones
del laberantismo que funciona desca-
radamente desde 'el profenado asilo
de los derechos coeqüistados por la
revolucion. Entre los numerosos in-
sulares ä quienes por medida de es-
pontánea precaucion los unos, de
conveniencia gubernative los otros y
de sentencia de los Tribunales /os
más, ha obligado ä dejar aquellas
regiones la dura ley de la guerra,
existen algunos que, auxiliados por
inadvertidos peninsulares, ya sedu-
cidos por el oro flibustero 6 ya guia-
dos por las sinceras eero obcecadas
aberraciones de un exagerado ideal
político, pretenden mantener enhies-
ta aquí bajo la proteccion de nues-
tras institucio ries, la misma criminal
bandera con que los insurrectos pe-
lean contra España en la S maniguas
de Cuba, auxiliándoles por medios di
rectos y eficaces en el logro de sus fi-
nes, y favoreciendo en cuanto pueden
el progreso de sus armas.

• No hay para qué decir que estos
extraviados, hijos de una patria ä
quien Consciente 6 inconscientemen-
te han traicion, multiplican tanto
mas sus tenacee, esfuerzos cuanto
mas próximo sienten el desastroso

, término de sus locas esperanzas .
' yi a tanto llega el irritante cinismo de

los focos de- propaganda y de con s-
piracion por ellos constituidos, que
justIsi mamen te alarmada ya la opi-

, nion pública y con 1 isibles sefiales
de impaciencia, reclama imperiosa-

! mente del Gobierno medidas que re-
priman tantos abusos y pongan tér-
mino á tanta indignidad.

No es posible seguramente , que,
dada la unidad de la patria y el es-
tado de lucha armada en que se en-
cuentra aquella parte de su territc-
rio, pueda ser licito aqui lo que seria
ciertamente delito de ,alta traicion
allá; ni puede serio tampoco que
cuando la E spafia insular y peninsu-
lar redobla sus esfuerzos para aniqui-
lar las últimas y desesperadas con-
vulsiones de ia insurreccion agoni-

. zante, haya quien al amparo de sus
, leyes pueda Esterilizar en parte les

. torrentes de sangre generosa y los
inmensos sacrificios de todo género
ä cuyo precio se está comprando la

' victoria. El Gobierno ai metros no
está dispuesto ä consentirlo; y hasta

I tanto que con el concurso de los altos
I Cuerpos Consultivos del Estado y de
5 los Colegisladores de la INacion, si

fuera indispensable, se definan - en
fórmulas concretas algunos milites

1 de der echo en esta materia, llaman-
do muy particularmente la ateecioe
de V. S. sebre las consideraciones que
preceden, excita su OCIO para que por
todos los medios que bu patriotismo

) le sugiera, mul traficando ;Os recursos
1 de su actividad y la perspicacia de
: su cuidado, procure disipes estos ro-
1 cos y dispersar sus clementes.
II 	 A este fin, y cuando ec tratare de
il personas que procedentet- de aquellas
1 locaiidades se hallaren aer su balan -

cien legal bajo • la vigilancia de tai

Auteridedaúnico ceso en que como
parte de la pena cabe.a aCClOD preven-
tiva de las leyes, cuidara V. S. de
preponer, unizarido las facultades
que las mismas ie cenceeen, la fija-
clon de bu residencia . en aqUellub
plantes que mas sestitinZiO y ii.iars 1 -
cilidul de ilelICCIOL1 le elrezcee,

1

 siempre que no fuere en poblaciones
del litoral, eisereieätdeiss de ruedo
que en ninguna parte lleguen a cons-

tituir un grupo cuyas maquinacio res
pudieran inspirar recelo.

Para este efecto y el esclusivo go-
bierno de V. S. le serán oportuna-
mente remitidas relaciones de todos

' los sujetos que se hallen en aquel ca-
so, con todoslos antecedentes que
de los mismos sean conocidos, tanto
en este departamento corno en el de
Ultramar, pudiendo V. S. utilizar á
este propósito, ast los medios o-dina-
rios de la vigilancia general como los
extraordinarios de la especisl, en co -
ya organizacion se está ocupando el
Gobierno. Pero cuando se tratare de
personas que conserven !a plenitud
de sus derechos, respotan lo V. S.
cuanto debe la lil.nrtad de su eierci
dio, procure, sin embargo, pesar y
medir bien los actos de esta índole en
que pudieren incurrir; y amando en
la rectitud de su conciencia y en la
lealtad de su patriotismo creyere que
pueden caer dentro de la letra y es--

, pirita de los artículos 136, 137, 243
y 248 del Código penal, excite viva-
mente contra ellos el celo del Minis-

' terio fiscal y la aedo(' de la justicia,
ä quienes únicamente incumbe ha-
cer que 110 sean nunca letra muerta
las terminantes prescripciones de
nuestras leyes renales, que garan-
tizan contra los traidores y rebeldes
la seguridad de la patria y la inte-
gridad de su territorio.

Para la mas recta y justificada in-
terpretacion de estos pensamientos,
tan clara como resueltamente ex- -

I

puestose para la inmediata ejecucion
de estos serios propósitos, cuenta ä
nombre de a. M. el Ministro que sus-

, cribe con toda la mas determinada
. cooperacion que el celo, lealtad é in-!

teligencia de V. S. puedan prestar-
les; como en el cumplimiento de es-
ta roision puede contar V. S. con el
mas decidido apoyo del Gobierno; co-
mo el Gobierno mismo cree poder con
tar con el de la Nacion entera, se-
guro de que sabrá apreciar sus leales
intentos de sacar ä salvo los sagra-
dos intereses del Estado y do la
Constitucion, de la Dinastía y de la
Libertad.

De órden de S. M., y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, lo digo ä
V. S. para su inteligencia y cumpli-
miento. Dios guarde ä V. S. muchos
años. Madrid 16 de Enero de 1872.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia do_

Lo que dispuesto publicar en
este «Boletine para la general in-
teligencia.

Córdoba 19 de Enero de .1872.
El Gobernador interino,

illtraullEo Santamaria.

tan trascendentales deban quedar en
el vacío, y que en todo caso hará que
la reciban con arreglo al art. 19 de la
Constatucion del Estado, no vacila en
señalarlas desde luego ä V. S. como
la regla de su proceder gubernativo

La segunda, ligada hoy con aque-
lla en siniestro consorcio, como lo
acreditan sucesos recientemente
acaecidos ä entrambos lados de los
mares, que si no suscita tan profun-
das ansiedades, hiere sentimientos
quizás mes vivos y más enérgicos,
pues que las naciones como los indi-
viduos suelen estimar en más la
honra que la vida, y en la que se
interesan la integridad del territo-
rio de la patria, el prestigio de su
nombre y la gloria de su bandera, es
la ctiestien de Cuba.

Tres anos hace ya que en aquella
preciada Autilia arde la lucha de una
inserreccion tan injustificada como
criminal. Preparada muy de 'antema-
no sorda y capciosamente al amparo
de nuestras leyes de Indias que cons-
tituyen el Código mas benigno de to-
dos los sistemas crioniales del mun-
do, ha Venido á estrellarse proviclen-
cialrnente ante el patriotismo de to-
dos los españoles, ante la .abnegacion
de todos los partidos, y ante la fruc-
tuosa activided con que les Gobiernes
de la revi.:lioeon han sabido improvi-
sar centra eila todo género de remar -
sos. A cuán profundo trastornoy ä
cuán enormes pérdidas ha dado sin
embargo jugar, y de cuántos herói-
Cos rasgos y sacrificios por parte de
los buenos ha sido a la vez origen,
DO es menester recordarlo en esto
punto, como ni tan-peco la conducta
eeérgica de que el Gobierno está de-
cidido ä hacer uso para acabar de una
vez con sus pertinaces restos. Trátese
sólo de deeeir la política COL que en
la Península se ha de responder

1
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Habiendo cesado en
el mando de esta pro-
vincia el !'xemo. Señor
D. Manuel Gonzalez Lla-
loa, me he hecho cargo
del Gobierno de la mis-
ma conforme ä lo dis-
puesto en el articulo 13
de la ley orgänica pro-
vincial

Lo que se publiea en
este periódico oficiA pa-
ra los efectos consi-
guientes.

Córdoba 19 de Enero de 1872.
El Secretario,

termino Santansaria.

Tri uo.al Supremo.

Sala segunda.

En la villa yuorte de Madrid,
8 de Enero de 1872, en el expe -

diente m'in), 1.201 pendiente ante
Nos sobre adtuision del recurso de
casacion propuesto por D. Salas-
tian o Tres pz:Ide'rile :

1.0 Resultando que en 5 d e
enero del aficaanterior se princi-
pió causa criminal en el Juzga-
do de primera instancia de Búr-
gos por haberse presentado al can -
je varios pliegos de papel sellado
falsos, habiéndose , hallado despues
en los rallos de las diferentes ESer1-

hadas de Cámara de aquella Ana
diencia 211 pliegos de la misma
clase, expendidos por D. 1 ...l alus-
tiano Trespaderne, Oficial de Sala
de una de las Escribanías de Cáma-
ra, .dirigiéndose el procedimiento
contra ei mismo y otros que no son

r objeto del recurso:
.2,° Resultando que elevada en

consulta a, la Audiencia, la Sala de
io criminal de la misma por sen-
tencia de 98 de Octubre úlaimo
declaró previamente probados los
hechos äntes referidos, como igual.
mente los que so referian á la par-
ticipacion que el D. Sa lustiano Labia
tenido ea la expenieion, concur-
riendo en él la Circunstancia agra-
vante de abuso de confianza, y ci-
tando las eisposiciones de los artí-
c ulos 312 y 10, circunstancia 10
del Código, le condenó á la pena
de tres aiios de presidio correccio-
nal, sus accesorias, muita de 500
pesetas, indemnizacion, y pago de
la tercera parte de las ceistas:

3. » Resultando que contra este
fallo . se ha interpuesto recurso de
casacion por ei procesado, supo-
niendo que la sentencia infringe
el art.. 412 y el párrafo segundo del
79 del Código; a utorizando su inter-

posicion el art. 4.° de lo, ley de 18 de
Junio de 1870 en sus casos 4.° y 5.°
y alegando: primero, que no cons-
la expendiese el pa pel, sabiendo que
era falso: segundb, que se le atri-
buye una participacion en el deli-
to que no tuvo: tercero, que el ser
oficial de una de las Escrifranías
Cámara, en las que se hizo uso del
papel falso, no constituye la cir-
cunstancia agravante que aprecia
la Sala, porque es constitutiva del
mismo delito:

Vilo, siendo Ponente el Ma-
gistrado D, José Maria Haro:

1. 0 Considerando que en los re-
cursos de Casacion por infraccion
de ley el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados ea la sentencia
de cuya casacion se trate:

2.° Considerando que el recur-
rente, lejos de partir en sus alega -
ciones de los hechos consignados en
la sentencia, y que la Sala declara
probados, lo hace negando au exis-
tencia, por cuya razon es notoria-
mente inadmisible el recurso;

Fallamos qiee debemos declarar
y declararnos no halan- . lugar 4 la
del interpuesto por el procesado
Trespaderne, á qiiien condenamos
al pago de las costas; y comuníque-
se esta decision al Tribunal senten -
ciador a, los efectos correspon-
dientes.

Así por esta sentencia, que
se pablicaeá en la «Gace deat
Madrid» é insertar4 en la «Colee-
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandarnos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Wiñiga.—Tomás Huet.—
José Maria Harca —Fernando Perez
de Rozas. ---Francisco de Vera. --
Juan Cano Manuel. --Luis Vazquez
Mondrag,on.

P ublicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por
el. Excmo. Sr. D. José Maria Ha-
ro, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Ma rid 8 de Enero de 1872,—
Manuel Ramos.

•

1
En la villa y corte de Madrid,

ä 5 de Enero de 1872, en ei expe-
diente núm. 1,198 pendiente ante
Nos en virtud del recurso de casa-
cion propuesto por Manuel Andilla
y Pallars:

1. 0 isesultando que en la noche
del IG (le Juni del año de 1870 se
hallaba Miguel Andina y Pallares
en el piso bajo de su casa, situa-
da en la ciudad de Gandesa, en
compañía de varias personas, en-
tre . ellas de Salvador Urquizo, y
desde la calle tiraron algunas pie-
dras que penetralun en la habita-
cion, causando una de ellas una
herida en el pecho á Juan Altés,
otro de los concurrentes: que Mi-

guel Andina cogió una escopeta,
y saliendo con ella inmediatamen-
te á la calle la disparó contra Juan
Ureuizo, hermano del otro Urqui-
zo que se hallaba en la habitacion,
dejándole muerto en ei acto; y el
cual, habiendo oido el ruido de las
piedras, atravesaba la calle á la sa-
zon en compañía de Dionisio Adell;
y que la Sala de lo criminal de la
Audiencia de Barcelona declaró en
su sentencia que los hechos referi-
dos constituyen el delito de homi-
cidio, sin circunstancias agravantes
ni atenuantes; que fee autor del
mismo el expresado Miguel Andi-
11a; y en su consecuencia, y con
arreglo los articules 419, 64 y
demás de aplicaeiou ordinaria del
Caigo penal, le condenó d.14 años.
ocho meses y un dia de reclusion
y á las otras penas accesorias:

2.° Resultando qne contra es-
ta sentencia se interpuso á nom -
bre del procesado recurso de ca-
sacion, con arreglo a/ párrafo ter-
cero, art. 4.° de la ley provisio-
nal, ó en su defecto al párrafo 5. 0

del mismo artículo 4 • 0, citan:: co-
mo infringidos el art. 570 y la re-
gla 5.' del 82 del Código penal,
fundándolo en que el hecho expre-
sado no puede calificarse de hotui -
cidio, supuesto que el procesado
no tuvo otro ánimo que el de ahu-
yentar á los que apedreaban su
casa, y mucho menos el de herir

una persona que era hermano del
que se encontraba en ella y de
quien era amigo, por lo cual el su-
ceso no dehia calificarse sino de
imprudencia temeraria; pero si así
no fuese, no habia debido prescin-
dirse de estimar que mediaron en
el hecho las circunstancias ate-
nuar tes 1,', 3. a , 4. a , 5 a y 7. 4 del
art, 9.° del Código reformadopara
rebajar la pena impuesta, en con-
forinidaci á la regla 5. 0 del referido
art. 82.

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomás Huet:

1.° Considerando que el artícu -
lo 579 el Código penal reformado,
que es relativo á los daños no com-
prendidos en los que le preceden
del capítulo 8,°,110 guaida, relacion
ni armonía con el hecho que ha
originado la presente causa; y que
el que ha querido citarse, como se
deduce de los razonamientos del
recurs,o, es sin duda el 581, que
se refiere al que por imprudencia
temeraria ejecuta un hecho que si
mediase malicia constituiría un de-
lito grave:

2.0 Considerando que, en este
supuesto, el Tribunal Supremo, se-
gun el art. 7. 0 de la ley provisio-
nal, tiene que aaeptar 103 hechos
como bajan sida consignados en la
sentencia contra la cual se recurre:

3.° Considerando que acepta-
dos los que contiene la sentencia
de esta causa, el procesado no eje-
cutó el Lcmicdìo CibilliiiIIALie y
sin malicia, sino que disparé in-

tencional mente para vengar la ofen-
sa de que !rabia sida objeto, cir-
cunstancia que reviste á aquel su-
ceso del carácter de delito, y no
de imprudencia, corno se pretende
en el recurso:

4.° Considerando cprie, en tal
virtud, es inadmisible el interpnes-
to en el concepto expresado;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á su
admision por la infraccion alegada
del art 581 del Código penal, y
que admitimos el recurso por la
de la regla 5.* del art. 82 del mis-
mo; y para su adrnision pase á la
Sala tercera.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
é insertará en la »Coleccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.— . Manuel t . rtiz de
Zúiiiga. —Tomás Ruca-- -Manuel
Leon. --- —Fernando Perez de Ro-
zas.—Francisco de Vera. Juan
Cano Manuel,—Luis Vazquez Mon-
dragon.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Tomás Huet,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario ha-
bilitado de ella.

Madrid 5 de Enero de 1872,—
Manuel Ramos.

AtiUNTAMIENTOS.

Núm. 2177,

Al caldia Popular de Al-.
modovar del Rio.

Don Juan Rodriguez Castilla, Al-
calde primero popular de esta
villa.

Hago saber: qne debiendo pro-
cederse por la junta pericial á la
formacion del amillaramiento que
ha de servir de base para la derra-
ma de la contribucion territorial
en el año económico de mil ocho-
cientos setenta y dos al setenta y
tres, se reitera la oblig,acion en
que están loa vecinos contribu-
yentes y los que aieado lorasteros
poseen bienes ea este término, pa-
ra que en el término de 20 dia s
contados desde la insercion de este
anuncio en ei «Boietin cficiai»
la Provincia, presenten en la Se-
cretaria del Ayuntamiento rela-
cion jurada de los bienes que po-
seen: en ja inteligencia que t.1 que
no lo efectúe le parara el perjuicio
que haya lugar.

Alniodovar del Rio 18 da Ene-
ro de 1872.— V.' Juan Ro-
driguez.
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illfaDOS„
Nütn 2170.

Juzgado de primera ins-
tancia de Friego.

•

D. Ramon Garcia Madrid, primer
suplente del Juzgado municipal
de esta villa y encargado del do
primera instancia del parti-
do por enfermedad del propie-
tario y estar usando de licencia
el Sr Juez municipal.
Por et presente cito, llamo y

emplazo á Manuel Duran Perez,
natural y vecino de Velez Málaga,
de edad de quince años, de ejerci-
cio tejero, para que en el término
de treinta (has desde la insercion
de este edicto en el «Boletin ofi-
cial,» comparezca en este Juzgado
ä responder ä les cargos que le re-
sultan en la causa criminal que se
le sigue por lesiones menos graves
á Domingo Alcazar Muñoz, del
mismo domicilio; apercibido que
de no verificarlo le parará, el per-
juicio que haya lugar, y si cum-
ple con aquel precepto se le oirá y
hará justicia.

Dado en Priego á trece de ene-
ro de wil ochocientos setenta y dos.
—Ramon Garcia Madrid. —Por
mandado de S. S., José. gomez.

Núm. 2168.

Junta Provincial de pri-
mera enseñanza.

Con arreglo ä la disposicion
8.' de la ór'den de 1.° de Abril de
1870, se ha de, pr9veer, _por oposi-
cien la escuela completa de niñas
creada nuevamente en la ciudad
de-Cabra, con la dotacion de 9,16

p(Oett's c,Cntimes ce persunel,
-229, 19 de material y los demás
emolumentos que señala la ley. Se
conferirá en la misma forma-cual-
quiera otra escuela, ya sea ede ni-

ños 6 de niñas ., que no se haya
provisto en el -ánimo concurse,
que resultare vaeante en ti piazu
que Media hasta los ejercicios, se-
gun la citada disposicion.

En el término de un mes, con-
lado desde la publicacion de este
anuncio en el aiLeletin oficial,» y
tres cdas antes de cumpliise, ios
aspirantes presentarán sus soliei
tudes en la Secretaría de esta Jun-
ta, con la hoja de servicios, en la
qu'e harán constar todos los que
hayan prestado y el titulo que po-
seen, legalizada por ei Secretario
de la misma, y certificacion de
buena conducta espeeida por la
auteridadlecal del pueblo de su re-

sidenciä.
Las aspirantes maestras pre-

sentarán tam bien nota firmada ce
sus labores comenzadas, que ha-
brán de concluir sí presencia del

tribunal, y dos. isletas de kti fi es-
paüela .

Córdoba 17 de Enero de 1872.
—El Presidente, Rafael B trrosos
—El Secrotario, José do Illescas y
Giinenez.

Núm. 2171.

Con 'arreglo ä la. disposicion
8. k de la órden de 1,° de Abril de

i 1870, se han de proveer por con-
curso las escuelas vacantes de a, m-
bos sexos que se espresan ä co nti-
nuacion, con las dotaciones de per -
sonal y 7naterial indicadas y demás
emolumentos que concede la ley.
A as escuelas incompletas podrán
aspirar todos los maestros con títu-
lo profesional, y los que carecien-
do de él posean el certificado de
aptitud ä que se refiere el art. 181
de la ley de Instruccion pública de
9 de Setiembre de 1857, debiendo
proveerse las completas cuyas do-
tacione; lleguen á 750 pesetas en
las de niños y á 500 en las de ni-
ñas, entre los aspirantes que des-
empeñen escuelas obtenidas por
oposicion con igual sueldo al de
las anunciadas, 6 el que le corres-
ponda al ascenso de la misma ca-
tegoria.

Escuelas completas.
De niños: la de Villanueva del

Rey, dotada con 825 pesetas de
personal y 206 con 25 céntimos de
material.

De niñas: la de Palma del Rio,
dotada csn 733 pesetas 50 céntimos
de personal y 183 pesetas 37 cén-
timos de material.

Escuelas incompletas.
De niños: la de Fuen Cubierta,

dotada con 365 pesetas de personal
y 91,25 cents. de material.

La ce Ccnquista, 	 n iguale
sumas.

La de Fuente la Lancha con
275 de personal,y 68,75 de mate-
rial.

La de Villaharta con 275 pese-
tas de personal.

La de C01:011aCi a con igual suma.
La de Pos-acuda con idem.
La ce Ficoneino Con

La de Panchez con idean
La de Cardenchosa con ielem.
La de Cuenca con idem.
La de Caí-alelo CUL 354,' pese-

tas de rehOLal y 8'7,50 de mate-
rial.

La de Cerdeña con 375 de per-
sonal y 93,75 oc material.

La de San eadxto con 162,50
de pers. nai y 40,15 de material.

De niñas; iausi Guijo con 275
de personal y ti8:75 de material.

En el término de un mes, con-
tado desee la publicacion de este
anuncio en el «Boletin oficial,»
presentarán los aspirantes sus so-
1 ieituees con la hoja de servicios,
en la que basan constar todos los
que hayan presiaCoy el titulo que
poseen, legalizada por el Secreta-

rio de la Junta provincial, y eeesiti-
, ficacion de buena conducta aspe -

dida par la autoridad local del pue-
blo de su residencia.

Córdoba 16 de Enero de 1872.
----E1 Presidente, Rafnel Barroso.
--El Secretario, José de Illescas y
Gimenez.

NUNC q OS.

VENTA,

En subasta privada que ten-
drá efecto de 12 á una de la tar
de del dia 21 del corriente en las
casas del Excmo. Sr. Marqués de
Benarneji, se oyen proposiciones
para la venta de pinos, castaños
y alcornoques del tercio señalado en
la hacienda de la Conejera, de este
término, propia de S. E. El plie-
aeo de condiciones se halla de ma -
nifiesto en la oficina del Adminis-
trador, que reside en dicha casa.

BENEFICENCLI.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se bailan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme.v
municipales y de 1)ösi.
los. Se hallan de venta
en el despacho de este
per iüdico.

Ivi.ATRICI)1.1, DE SUE-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CO.RDOBA
S. Fernandc 4 y Letra-
dos 18.

A CiS SECE. TÀRlS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos v rentas para en
su vista formar los re-
partimientos Municipa-

les. Se hallan de venta

enl a imprenta y litogra
tia del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 11..

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para les
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

Venta de naranja.

En las Casas de la Excma. Sra.
Marquesa viuda de Villanueva en
Córdoba, Plazuela de D. Gomez
núm. 2, y en la hacienda de Mo-
ratalla, inmediata á la estacion de
Hornachuelos, se oyen desde el
dia proposiciones para la enage-
nacion del esquilmo de naranja
pendiente en la referida hacienda,
con arreglo al tipo y condiciones
que se encontrarán de manifiesto.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arrebolo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Iiiário de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-.

DORA.

ImpreLta, (a:1 DIARIO Lb, Culi.bUisli •
San itnando 34.
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